
1111

DESARROLLO PRODUCTIVO
Y EMPRESAS PÚBLICAS

L

Ley N° 031, del 19 de Julio de 2010
 Ley Marco de Autonomías y Descentralización “Andres Ibañez”

respecto al desarrollo productivo y empresas públicas

EVO MORALES AYMA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,
D E C R E T A:

LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y DESCENTRALIZACIÓN
“ANDRÉS IBÁÑEZ”

CAPÍTULO III
BASES DEL RÉGIMEN DE AUTONOMÍAS

Artículo 7. (FINALIDAD). I. El régimen de autonomías tiene como fin distribuir las funciones político-administrativas del 
Estado de manera equilibrada y sostenible en el territorio para la efectiva participación de las ciudadanas y ciudadanos en 
la toma de decisiones, la profundización de la democracia y la satisfacción de las necesidades colectivas y del desarrollo 
socioeconómico integral del país.

II. Los gobiernos autónomos como depositarios de la confianza ciudadana en su jurisdicción y al servicio de la misma, 
tienen los siguientes fines:

5.	Promover el desarrollo económico armónico de departamentos, regiones, municipios y territorios indígena originario 
campesinos, dentro de la visión cultural económica y productiva de cada entidad territorial autónoma.

Artículo 8. (FUNCIONES GENERALES DE LAS AUTONOMÍAS). En función del desarrollo integral del Estado y el bienestar 
de todas las bolivianas y los bolivianos, las autonomías cumplirán preferentemente, en el marco del ejercicio pleno de 
todas sus competencias, las siguientes funciones:

2.	La autonomía departamental, impulsar el desarrollo económico, productivo y social en su jurisdicción.

Artículo 20. (OBJETIVOS DE LA REGIÓN). La región, como espacio de planificación y gestión, tiene los siguientes objeti-
vos:

3.	Promover el desarrollo territorial, justo, armónico y con equidad de género con énfasis en lo económico productivo 
y en desarrollo humano.

Artículo 24. (INSTITUCIONALIDAD DE LA REGIÓN). I. Las entidades territoriales autónomas pertenecientes a la región, 
crearán un Consejo Regional Económico Social (CRES) como instancia de coordinación, conformado por representantes 
de los gobiernos autónomos municipales, autonomías indígena originaria campesinas, gobierno autónomo departamen-
tal, organizaciones de la sociedad civil y organizaciones económicas productivas.

II. Son funciones del Consejo Regional Económico Social:

1. Realizar procesos de planificación estratégica participativa en el ámbito regional, que reflejen los intereses de la 
población y establezcan las acciones para su desarrollo.
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2.	Articular la gestión pública entre gobiernos autónomos departamentales, municipales e indígena originario campes-
inos, y el nivel central del Estado.

3.	Impulsar, monitorear y evaluar los resultados e impactos de la ejecución del Plan de Desarrollo Regional.

4.	Generar escenarios y mecanismos de articulación con la inversión privada.

5.	Aquellas otras establecidas en su reglamento interno.
	

Artículo 81. (SALUD). I. De acuerdo a la competencia del Numeral 17 del Parágrafo II del Artículo 298 y la competencia 
concurrente del Numeral 2 del Parágrafo II del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Esta-
do tendrá las siguientes competencias:

II. De acuerdo a la competencia compartida del Numeral 3 del Parágrafo II del Artículo 304 de la Constitución Política 
del Estado se desarrollan las competencias de la siguiente manera:

1. 	 Nivel central del Estado:

a) 	Establecer la norma básica sobre la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de los pueblos indígena 
originario campesinos, sobre prácticas, conocimientos y productos de la medicina tradicional para el registro y 
protección, con validez internacional.

2. 	 Gobiernos indígena originario campesinos:

a) 	Resguardar y registrar la propiedad y los derechos intelectuales colectivos de la comunidad sobre los cono-
cimientos y productos de la medicina tradicional, en sujeción a la legislación básica del nivel central del Estado.

d) 	Promover la elaboración de la farmacopea boliviana de productos naturales y tradicionales.

Artículo 91. (DESARROLLO RURAL INTEGRAL). I. De acuerdo a la competencia concurrente del Numeral 16, Parágrafo II 
del Artículo 299 de la Constitución Política del Estado, se distribuyen las competencias de la siguiente forma:

1. Nivel central del Estado:

a)	Formular, aprobar y gestionar políticas, planes, programas y proyectos integrales de apoyo a la producción 
agropecuaria, agroforestal, pesca y turismo.

b)	Formular y aprobar políticas generales de protección a la producción agropecuaria y agroindustrial, que con-
tribuyan a la seguridad y soberanía alimentaria del país.

c)	Fomentar la recuperación y preservación del conocimiento y tecnologías ancestrales que contribuyan a la segu-
ridad y soberanía alimentaria.

d)	Normar, promover y ejecutar políticas de desarrollo semillero nacional inherentes a la producción, comercial-
ización, certificación, fiscalización y registro de semillas para contribuir a la seguridad y soberanía alimentaría.

e)	Ejecutar, regular y establecer mecanismos para el funcionamiento del Sistema de Innovación Agropecuario y 
Agroforestal, y la concurrencia en el desarrollo y coordinación de procesos de innovación y transferencia de 
ciencia y tecnología.

f)	 Normar, regular y ejecutar la innovación, investigación y transferencia de tecnología agropecuaria y forestal pú-
blico y privada, definiendo las líneas y actividades, así como las condiciones y requisitos para el otorgamiento 
de acreditaciones, licencias y otros.

g)	Ejecutar los procesos de certificación, fiscalización y registro de toda estructura botánica sexual o asexual 
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destinada a la siembra, plantación o propagación de una especie vegetal, animal y microbiológica con fines 
agropecuarios y forestales.

2.  Gobiernos departamentales autónomos:

a) 	Formular, aprobar y ejecutar políticas departamentales para la agricultura, ganadería, caza y pesca, en concor-
dancia con las políticas generales.

b) 	Fomentar la transformación e incorporación de valor agregado a la producción agrícola, ganadera y piscícola. 

3. 	Gobiernos municipales autónomos:

a)	Ejecutar las políticas generales sobre agricultura, ganadería, caza y pesca en concordancia con el Plan General 
del Desarrollo Rural Integral en coordinación con los planes y políticas departamentales.

b)	Promover el desarrollo rural integral de acuerdo a sus competencias y en el marco de la política general. 

4. 	Los gobiernos indígena originario campesinos ejercerán las siguientes competencias de acuerdo a lo estable-
cido en el presente Artículo y la competencia del Numeral 8, Parágrafo III del Artículo 304 de la Constitución 
Política del Estado:

a)	Formular y aprobar políticas de promoción de la agricultura y ganadería.

b)	Formular y aprobar políticas de promoción de la recuperación de los conocimientos y tecnologías ancestrales, 
preservando sus fundamentos técnicos y científicos.

c)	Adoptar políticas para la recuperación de cultivos y alimentos tradicionales.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene la competencia exclusiva de establecer políticas, normas y estrategias nacio-
nales para garantizar la sanidad agropecuaria e inocuidad alimentaria que involucren la participación de los gobiernos 
departamentales, municipales, pueblos indígena originario campesinos y el sector productivo.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del Es-
tado, los gobiernos departamentales tienen la competencia exclusiva de promoción y administración de los servicios 
para el desarrollo productivo y agropecuario. 

VII. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del Artículo 298 de la Constitución Política del 
Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

2.	Promover políticas de reconocimiento, fortalecimiento e integración de diferentes formas económicas de produc-
ción, priorizando formas de organización indígena originaria campesinas y a las micro y pequeñas empresas. 

Artículo 92. (DESARROLLO PRODUCTIVO). I. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 35, Parágrafo II del 
Artículo 298 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias exclusivas:

1.	Elaborar políticas y estrategias nacionales de desarrollo productivo con la generación de empleo digno en el marco 
del Plan General de Desarrollo.

2.	Formular políticas dirigidas a promover complejos productivos en todo el territorio nacional en base al modelo de 
economía plural.

3.	Establecer políticas dirigidas a buscar el acceso a mercados nacionales y promoción de compras estatales en 
favor de las unidades productivas entendiéndose éstas como micro, pequeña, mediana, gran empresa, industria, 
organizaciones económicas campesinas, asociaciones, organizaciones de pequeños productores urbanos y/o rura-
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les, artesanos, organizaciones económico comunitarias y social cooperativas, precautelando el abastecimiento del 
mercado interno, promoviendo la asociatividad de las unidades productivas.

4.	Elaborar aprobar y ejecutar políticas de desarrollo y promoción de la oferta exportable con valor agregado prior-
izando el apoyo a las unidades productivas reconocidas por la Constitución Política del Estado, garantizando el 
abastecimiento del mercado interno.

5.	Estructurar y coordinar una institucionalidad para el financiamiento del desarrollo productivo.

6.	Generar y aprobar políticas públicas para elevar la productividad y competitividad del sector productivo.

7.	Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de industrialización de la producción en el 
Estado Plurinacional.

8.	Formular, aprobar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de comercialización de la producción en el 
Estado Plurinacional.

9.	Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas y su organización administrativa y empresarial.

10.	 Regular el desarrollo de las unidades productivas y su organización administrativa y empresarial.

11.	 Formular, gestionar y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos sobre capacitación técnica y tecnológica 
en materia productiva.

12.	 Crear y ejercer tuición en las empresas públicas del sector productivo, caracterizadas por responder al interés 
nacional, tener carácter estratégico y pudiendo situarse en cualquier lugar del Estado Plurinacional.

13.	 Diseñar, implementar y ejecutar políticas de desarrollo y sostenibilidad de todas las unidades productivas en el 
marco de la economía plural.

14.	 Elaborar políticas y normas para participar, fiscalizar y regular los mercados, velando por la calidad de los servicios 
y productos.

15.	 Diseñar políticas sobre los mecanismos de apoyo administrativo, financiero, productivo y comercial a las unidades 
productivas en el marco de la economía plural.

16.	 Normar, administrar los registros públicos de comercio, empresas, exportaciones y protección de la propiedad 
intelectual.

17.	 Elaborar políticas orientadas a la protección de la industria nacional.

18.	 Elaborar políticas orientadas a la seguridad industrial.

19.	 Diseñar, normar, implementar y ejecutar la acreditación y certificación de calidad, metrología industrial y científica, 
y normalización técnica del sector industrial.

20.	 Diseñar, normar, implementar y ejecutar la acreditación y certificación en el marco del comercio justo, economía 
solidaria y producción ecológica.

21.	 Diseñar, implementar y ejecutar políticas para la aplicación de normas internacionales en el país.

22.	 Elaborar, implementar y ejecutar normativas para el sector industrial y de servicios.

II. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 31, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución Política del 
Estado, los gobiernos departamentales tienen las siguientes competencias exclusivas:
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1.	Promoción del desarrollo productivo con la generación de empleo digno en concordancia con el Plan General de 
Desarrollo Productivo.

2.	Promover complejos productivos en su jurisdicción en el marco del Plan General de Desarrollo Productivo.

3.	Formulación de proyectos para el acceso a mercados departamentales y promoción de compras estatales en favor 
de las unidades productivas, precautelando el abastecimiento del mercado interno y promoviendo la asociatividad 
de las unidades productivas.

4.	Promover en coordinación con el nivel central del Estado una institucionalidad para el financiamiento del desarrollo 
productivo a nivel departamental.

5.	Ejecutar políticas públicas a nivel departamental para elevar la productividad y competitividad del sector productivo 
en el marco de la economía plural y el plan de desarrollo productivo.

6.	Formular y promover planes, programas y proyectos de industrialización de la producción a nivel departamental.

7.	Formular, proponer y ejecutar políticas, planes, programas y proyectos de comercialización de la producción nacio-
nal a nivel departamental.

8.	Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas, su organización administrativa y empresarial.

9.	Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos sobre capacitación técnica y tecnológica en materia 
productiva a nivel departamental.

III. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 21 del Parágrafo I en el Artículo 302 de la Constitución Política 
del Estado, los gobiernos municipales tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.	Promover programas de infraestructura productiva con la generación de empleo digno en concordancia con el plan 
sectorial y el Plan General de Desarrollo Productivo.

2.	Promover complejos productivos en su jurisdicción, en base al modelo de economía plural en el marco del Plan 
General de Desarrollo Productivo.

3.	Formular y ejecutar proyectos de infraestructura productiva para el acceso a mercados locales y promoción de 
compras estatales, en favor de las unidades productivas, precautelando el abastecimiento del mercado interno y 
promoviendo la asociatividad de las unidades productivas.

4.	Coordinar una institucionalidad para el financiamiento de la infraestructura productiva a nivel municipal.

5.	Formular, proponer y ejecutar planes, programas y proyectos de industrialización de la producción nacional, pro-
moviendo la comercialización a nivel local.

6.	Fomentar y fortalecer el desarrollo de las unidades productivas, su organización administrativa y empresarial, ca-
pacitación técnica y tecnológica en materia productiva a nivel municipal.

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva del Numeral 19, Parágrafo I del Artículo 304, y la competencia concurrente 
del Numeral 7, Parágrafo III del Artículo 304, de la Constitución Política del Estado, los gobiernos indígena originario 
campesinos tienen las siguientes competencias:

1.	Fomento de la recuperación de saberes y tecnologías ancestrales, orientadas a transformación y valor agregado.

2.	Los gobiernos indígena originario campesinos resguardarán y registrarán sus derechos intelectuales colectivos.

3.	Los gobiernos indígena originarios campesinos en el ámbito de su jurisdicción podrán ejecutar las competencias 
municipales.
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4.	Promover programas de infraestructura productiva con la generación de empleo digno en concordancia con el plan 
sectorial y el Plan General de Desarrollo Productivo.  

Artículo 93. (PLANIFICACIÓN). I. De acuerdo a la competencia privativa Numeral 22, Parágrafo I del Artículo 298 y el Nu-
meral 1 del Artículo 316 de la Constitución Política del Estado, el nivel central del Estado tiene las siguientes competencias 
privativas:

1.	Conducir y regular el proceso de planificación del desarrollo económico, social y cultural del país, incorporando las 
previsiones de las entidades territoriales autónomas. 

2.	Diseñar e implementar el Sistema de Planificación Integral del Estado mediante ley aprobada por la Asamblea Leg-
islativa Plurinacional, incorporando a las entidades territoriales autónomas.

3.	Formular y aplicar el Plan General de Desarrollo en base al plan de gobierno y a los planes sectoriales y territoriales. 
El Plan será de cumplimiento obligatorio por parte de todos los actores, entidades públicas y entidades territoriales 
autónomas.

4.	Coordinar los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías indígena originaria campesinas, en 
coordinación con los gobiernos departamentales.

II. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2, 32 y 35, Parágrafo I del Artículo 300 de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos departamentales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas:

1.Diseñar y establecer el plan de desarrollo económico y social del departamento, incorporando los criterios del 
desarrollo económico y humano, con equidad de género e igualdad de oportunidades, considerando a los planes 
de desarrollo municipales e indígena originario campesinos, en el marco de lo establecido en el Plan General de 
Desarrollo.

2. Coordinar los procesos de planificación de los municipios y de las autonomías indígena originaria campesinas de 
su jurisdicción.

III. De acuerdo a las competencias exclusivas de los Numerales 2 y 42, Parágrafo I del Artículo 302, de la Constitución 
Política del Estado, los gobiernos municipales autónomos tienen las siguientes competencias exclusivas:

1. Elaborar, aprobar y ejecutar el Plan de Desarrollo Municipal, incorporando los criterios del desarrollo humano, con 
equidad de género e igualdad de oportunidades, en sujeción a ley especial, conforme a las normas del Sistema de 
Planificación Integral del Estado y en concordancia con el Plan de Desarrollo Departamental.

2. Crear una instancia de planificación participativa y garantizar su funcionamiento, con representación de la sociedad 
civil organizada y de los pueblos indígena originario campesinos de su jurisdicción. 

IV. De acuerdo a la competencia exclusiva Numeral 2, Parágrafo I del Artículo 304 de la Constitución Política del Estado, 
los gobiernos autónomos indígena originario campesinos, tienen las siguientes competencias exclusivas:

1. Definir e implementar sus formas propias de desarrollo económico, social, político, organizativo y cultural, con 
equidad de género e igualdad de oportunidades, de acuerdo con su identidad y visión, en sujeción a ley especial.

Artículo 110. (TRANSFERENCIAS). I. Las transferencias entre el nivel central del Estado y las entidades territoriales autóno-
mas constituyen los recursos establecidos, mediante la Constitución Política del Estado y la normativa específica, para 
financiar las competencias, obligaciones y responsabilidades.

II. Las entidades territoriales autónomas podrán:

2.	Transferir recursos públicos en efectivo o en especie, a organizaciones económico productivas y organizaciones 
territoriales, con el objeto de estimular la actividad productiva y generación de proyectos de desarrollo, seguridad 
alimentaria, reconversión productiva y salud, en el marco del Plan General de Desarrollo; el uso y destino de estos 
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recursos será autorizado mediante norma del Órgano Legislativo de los gobiernos autónomos. 

	
Artículo 111. (DISTRIBUCIÓN EQUITATIVA TERRITORIAL). I. La distribución de recursos provenientes de la explotación 
de recursos naturales deberá considerar las necesidades diferenciadas de la población en las unidades territoriales del 
país, a fin de reducir las desigualdades de acceso a los recursos productivos y las desigualdades regionales, evitando la 
desigualdad, la exclusión social y económica, y erradicando la pobreza en sus múltiples dimensiones, en cumplimiento 
de los mandatos constitucionales establecidos en los Numerales 3 y 4 del Artículo 313, el Numeral 7, Artículo 316 y el 
Parágrafo V Artículo 306 de la Constitución Política del Estado.

CAPÍTULO VI
FONDO DE DESARROLLO PRODUCTIVO SOLIDARIO

Artículo 117. (OBJETO). El nivel central del Estado, en coordinación con las entidades territoriales autónomas, esta-
blecerán un Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con el objeto de promover el desarrollo productivo a través del 
financiamiento de proyectos estratégicos, contribuyendo a una distribución más equitativa de los beneficios de la ex-
plotación de recursos naturales, en todo el territorio nacional.

El Fondo de Desarrollo Productivo Solidario será implementado a través de ley específica de la Asamblea Legislativa Pluri-
nacional, en sujeción a lo establecido en el presente Capítulo.

Artículo 118. (RECURSOS). Los recursos para el Fondo de Desarrollo Productivo Solidario provendrán de recaudaciones 
del Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), adicionales a las establecidas en el Presupuesto General del Estado y 
generadas cuando los precios de exportación de gas natural para los contratos vigentes, superen los parámetros estab-
lecidos en la ley especifica.

Artículo 119. (MECANISMOS DE IMPLEMENTACIÓN). El Fondo de Desarrollo Productivo Solidario se implementará a 
través de tres mecanismos o componentes: un mecanismo solidario, un mecanismo de reserva y estabilización y un me-
canismo de fomento al desarrollo productivo.

I. El mecanismo solidario del Fondo de Desarrollo Productivo Solidario deberá contribuir al financiamiento de los gobi-
ernos autónomos departamentales menos favorecidos en la distribución recursos económicos, considerando criterios 
de equidad en la asignación de recursos.

II. El mecanismo de reserva y estabilización acumulará recursos en cada gestión fiscal en que se registren recauda-
ciones adicionales, según lo establecido para la operación del Fondo de Desarrollo Productivo Solidario, con el objeto 
de reducir la variabilidad de los ingresos que financian gastos prioritarios del Estado, en gestiones en las que se reg-
istren recaudaciones fiscales reducidas.

III. El mecanismo de fomento al desarrollo productivo, tiene el objeto de contribuir al desarrollo armónico en todos los 
departamentos, buscando la igualdad de oportunidades para los habitantes del país a través del financiamiento de 
proyectos estratégicos que promuevan el desarrollo económico productivo y que sean implementados de forma co-
ordinada entre las entidades territoriales autónomas o entre éstas y el nivel central del Estado. La asignación de los 
recursos de este mecanismo considerará criterios que favorezcan a los departamentos con menor grado de desarrollo 
económico y social entre otros parámetros pertinentes.

En este marco, los recursos del mecanismo de fomento al desarrollo productivo podrán destinarse a la reconstrucción de 
infraestructura y la reposición de insumos de emprendimientos productivos, que sean afectados por desastres naturales.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA NOVENA. I. 

II. Se autoriza a los gobiernos autónomos departamentales, adicionalmente a las competencias establecidas en la Consti-
tución Política del Estado, financiar hasta un diez por ciento (10%) de los recursos departamentales con cargo al ochenta y 
cinco por ciento (85%) de inversión, con financiamiento del Impuesto Especial a los Hidrocarburos y sus Derivados, Fondo 
de Compensación Departamental y Regalías, para los programas sociales, ambientales y otros, de acuerdo a lo siguiente:
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1.	Hasta un cinco por ciento (5%) en programas no recurrentes, de apoyo a la equidad de género e igualdad de 
oportunidades, en asistencia social, promoción al deporte, promoción a la cultura, gestión ambiental, desarrollo 
agropecuario, promoción al desarrollo productivo y promoción al turismo con respeto a los principios de equidad 
de género y plurinacionalidad del Estado.


